
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00512 00 ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real. 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de los cursantes, 
se inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 
so pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  
 
1. Complétese el título ejecutivo acompañado el poder otorgado al señor Jorge 
Enrique Bernal por parte de la deudora para suscribir en su nombre el pagaré 
objeto de ejecución.   
 
2. Infórmese en dónde (dirección), y bajo la custodia de quien se encuentra el 
original del pagaré aducido como sustento de ejecución, y la garantía 
hipotecaria constituida por escritura pública No. 4192 del 2 de junio de 2017 
de la Notaría Treinta y Ocho de Bogotá. 
 
2. Aclare el lugar de domicilio de la señora LUZ DARY BLANCO BERNAL, 
como quiera que en el acápite de pretensiones se señaló como lugar de 
notificación URB GALAPARK PORTAL 16 3B GALAPAGAR-MADRID 
(ESPAÑA) (numeral 2, articulo 82 del C.G.P.). 
 
NOTÍFIQUESE,  

 
 
 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ 
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